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(Número 145.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
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He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 

para noticia de los ayuntamicglos de la misma; en el concepto de 
que en los casos que ocurran de tener que hacer reintegros corres
pondientes á la Hacienda, lo verificarán anotando en el papel sella
do que sea objeto del reintegro, el libro ó espediente á que el mis
mo se refiera. Palma 14 de abril de 1846.-Ildefonso López de Al- 
caráz.

•------ zzo—------

(Numero 146)

El Intendente militar del ejercita de las islas Baleares.

Hace saber: Que finalizando en 30 de setiembre de este ano 
la contrata del suministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en este distrito, se saca de nuevo á pública subas
ta el espresadu servicio por término de un año. á contar desde 1? de 
octubre próximo hasta fin de setiembre de 1847, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de ina.nifiesto en la secretaría de esta In
tendencia; para cuyo único remate, que ha de verificarse en los 
estrados de la misma, he señalado el día 16 de julio inmediato, de 
las once de la mañana hasta las dos de la tarde. El suministro po
drá también contratarse para cada una de las tres islas en particu
lar, prefiriéndose en igualdad de circunstancias la proposición que 
abrace mas puntos de consumo; en el concepto de que, adjudicado 
que sea ai mas beneficioso postor, no se admitirán proposiciones de 
ninguna especie, y que hasta obtener la Real aprobación no cau
sará efecto el remate.

Los comisarios de guerra de Menorca é Iviza, en poder de quie
nes se halla también el pliego de condiciones, están autorizados pa
ra admitir ¡as proposiciones que se les presenten, y deberán remi* 
tírseles con la debida anticipación para tenerlas á la vista en el acto 
de la subasta, al que deberán asistir los que se interesen en ella, 
por sí ó por medio de apoderado. Palma 15 de abril de 1846.— 
Manuel Robleda. —José Amat, secretario.
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(Numero 147.)

de i'1"6 dc,,iendo sacarse a piíbüca subasta i las doce
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Dara cnné, ’• ,C'a d? eSta pr0VÍ"rÍa y Pérsico, de esta capital, 
para conocimiento de las personas que quieran interesarse en dicha 
secretaNO 1846-M‘"ud Robleda.- José Amat
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(Número 148.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

, Sección de gohierno.-\Aa\\&núo^ vacante la plaza de secreta
rio del Ayuntamiento de Villa-Cárlos en la isla do Menorca por 
fallecimiento del que la obtenía en propiedad, he dispuesto se anun
cie al publico por medio del Boletín oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 97 del reglamentó de 16 de setiembre úl
timo, á hn de que los aspirantes á dicho destino presenten al Ayun
tamiento sus solicitudes, acompañadas de los documentos que juz
guen convenientes, dentro el término de un mes á contar desde la 
inserción de este anuncio en dicho, periódico. Palma 16 de abril 
de 1846.-Joaquín Maximiliano Gibert.
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(Numero 149)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Aunque me hallo íntimamente convencido de que los ayunta~ 
micntos de esta provincia habrán procedido ya á ¡a cobranza de las 
tres mensualidades de la contribución del subsidio de la industria y 
comercio vencidas en 5 de marzo último, con arreglo á lo dispues
to en mi circular de 3 del corriente inserta en el Bolelin oficial 
número 2049, sin embargo no creo ocioso recordarles en esta oca
sión la necesidad que hay de que aquellas se hagan efectivas desde 
luego en la comisión del Banco español de San Fernando, porque 
asi ¡o aconsejan hoy mas que nunca las circunstancias apremiantes 
del tesoro. . .

En igual caso se hallan los débitos que tengan los pueblos por 
la contribución de consumos con respecto á las mensualidades ven
cidas basta el 5 del actual, y por lo mismo no deber án.estrañar los 
ayuntamientos que se les compela al pago por medio del apremio si 
para el 25 de este mes sin falta no hubiesen llenado ambos servicios.

Por lo que hace á la presente mensualidad del subsidio debo 
suponer que los señores alcaldes habrán pasado ya al representante 
del actual recaudador de contribuciones directas la lista cobratoria, 
y por consiguiente solo me resta encarecerles de nuevo la oportuni
dad con que deberán ausiliar la cobranza en el caso de que las ges
tiones practicadas por aquel no surtiesen ql efecto apetecido bajo 
la responsabilidad que les impuse en mi citada circular.

Con relación á las cuatro mensualidades del cupo del primer 
semestre de la contribución de inmuebles, saben bien los señores 
alcaldes que el 20 del actual deben entregar las listas cobralorias al 
recaudador respectivo, y que precisamente en este mismo mes ha 
de ingresar el importe de aquellas en la propia comisión del Banco.

Sin embargo de que no puedo separarme de estos principios 
por hallarse consignados en las órdenes del Gobierno no me es po
sible mostrarme indiferente á las funestas consecuencias que nos 
amenazan, con motivo de la terrible sequía que esperimentamos, y 
cediendo á la natural compasión que me inspira el estado aflictivo de 
estas islas, me he anticipado á hacer presente al Gobierno la im
posibilidad en que se verán estos habitantes de verificar el pago de 
las contribuciones del segundo semestre de este año, siendo de es
perar que pesando debidamente en el ánimo benigno de S. M. unas 
razones tan poderosas, obtengan estos infelices pueblos la justa re
baja á que les considero acreedores y que apoyaré con toda eficacia 
en unión con el Sr. Gcfe superior político y Diputación provincial.

Pero mientras esto se verifica, no hay motivo fundado y legal 
para que los contribuyentes dejen de corresponder á los justos de
seos del Gobierno en el puntual y religioso pago de las contiibu- 
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m ta so o al r J ÍT oporl,unas Para quc dicha dependencia ad - 
mita solo a recaudador las b.jas de aquellas cuotas, cuyos intere
sados se hallen por ahora absolutamente imposibilitados de salisfa- 
certas por efecto de la fatal calamidad que nos aflipp tipmr r» 
se justifique debidamente esta circunstancia. ° ’ 1 qUÜ

Yo espero que los señores alcaldes tan interesados como yo mis
mo en el fiel y exacto cumplimiento de las órdenes del Gobierno 
oraran con toda energía en un asunto de tanto interés, haciéndolo 
entender asi a los contribuyentes de su respectivo distrito, pues en 
oro caso me vena en la sensible necesidad de poner en práctica 

lo. m^Jios con que me facultan las instrucciones, porque afi como 
me ha lo dispfleslo y decidido á procuiar el alivio de los pueblos en 
ib mtortuums, no puedo tampoco consentir en que se defrauden 

motivo p'^llo Ub'Crn° CUand° 00 h^a un y

Palma 1G de abril de 1845._Ildefonso López de Alcaraz.

(Numero 150.)

SECCION DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de liquidación de criditos de guerra y hacienda.

, U Dirección general de liquidación de la deuda publica par- 
(Lipa c n fecha 6 del actual, hallarse ya convertidos cu titanos al 
portador y prontos para entregarse en ella las certificaciones de 
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alcance espedidas por esta sección a favor de los sugetos que á 
continuación se espresan.

ISúmeros de. las 
certificaciones. Mombres de los interesados.

463 D. Pedro Gual.
464 D. Felipe Castejon.
465 D. Felipe Villalonga.
466 D. Julián Malurana.
467 D. Juan Rebasa.
468 D. Jaime Font.
469 D. Sebastian Bennasar.
470 D. Lorenío Cifre.
471 Los herederos de D. Antonio Vidal.
472 Francisco Santos.
473 D. Francisco Domingo.
474 D. Antonio Grimalt.
475 D. Jacinto Catalá.
477 Juan Olero.
478 Jacinto Bcstard.
479 D. Gabriel Salvó.
480 D. Mateo Fout.
481 Antonio Galmés. •
482 Antonio Sastre.
483 José Ripoll.
484 Miguel Ribas.
485 Antonio Grimalt.
486 Antonio Riera.
487 Andrés Guasp.
488 Andrés Rubio. -
489 Manuel Eychar.
490 Antonio Vicens.
491 Bartolomé Solivellas.
492 Bartolomé Enseñat.
493 Bario-lomé Oliver.
494 Bernardo Frau.
495 Bernardo Martínez.
496 Bernardino CardeB. .
497 Pedro Herrera.
498 Pedro Pony. •
499 Cristóbal Bordoy. ,
500 Domingo Rancevilla.
501 Francisco Ramos.
502 Francisco Femenia.
503 Francisco Molí.
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504
505
506
507
508
509
510 .
511
512
513
514
515
516

r 517

■ 8 7
Gabriel Burguera*.
Gregorio Vicente.
Juan Sánchez.
José Covas. ■
José Alonso.
José Marques.
José Aymat.
Jaime Llabrés.
José Canals. ..
Arnaldo Lladó-
Bartolomé Buades.
Bartolomé Juan.
Jaime Morro. «
Jaime Sucias.

518 Joaquín BaJIester.
Iz se inserta en el Boletín oficial y periódicos de esta capital 

para conocimiento de los mismos y que puedan personarse en esta 
oficina a fin de cstender y entregarles el atestado correspondiente 
que les es necesario para poder recibir de aquella oficina gene
ral los nuevos títulos. Palma 15 de abril de Ú^.^Pio I. Llorens.

= Por disposición de este tribunal de rentas el lunes 20 del actual 
á las cuatro de la larde en el muelle de esta ciudad se venderá en 
pública subasta no lauJ aprendido con tabaco en las playas de Sen- 
td Margaiita. Lo que se avisa al público para conocimiento de los 
licitadores. Palma 17 de abril de 1 846.-Miguel Villalonga escri
bano.
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l ib r e r ía  DE GUASP, calle d’en Morey.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO
. ESPAÑOL.

Por D. Francisco de Diego Pinillos.

Prospecto. Las reformas hechas últimamente en nuestra legislación 
administrativa exigen una obra que llene los vacíos que han dejado las 
apreciables de los señores Zúñiga y Laserna, escritas, según disposiciones 
hoy derogadas. .

Poco amigos de encomiadores prospectos, toda vez que el derecho de 
juzgar una obra solo al público se lo damos, diremos únicamente que el 
autor del libro que vamos á publicar ha consagrado no poco tiempo al es
tudio de la Administración^ y que en sug trabajos ha tenido á la vista 
las obras mas notables publicadas recientemente en Francia y en España 
sobre tan importante ciencia.

Convencido intimamente de que en obras de esta clase importa mu
cho fijarse en el método y emplear un lenguage claro y preciso, se ha 
dedicado con esmero prolijo, á dotar á su obra de estas recomendables 
cualidades, aspirando de este modo á formar un libro necesario para las 
escuelas y muy útil para los agentes de la administración pública.

El Tratado de derecho administrativo español se dividirá en cuatro 
partes: en la primera, se hablará de la administración central; en la se
gunda, de la provincial; en la tercera, de la municipal ó local; y por 
íntimo, en la cuarta, se tratará estensamente de la administración ge
neral.

. Si esta publicación encuentra una benévola acogida, que esperamos, 
publicaremos en seguida otro tratado de derecho político; en cuya re
dacción se ocupan actualmente el mismo Sr. de Diego Pinillos y el es- 
< ritor D. José M<ría de Albuerne, tan ventajosamente conocido y acredi
tado por sus tareas en la prensa periódica de España y de Ultramar.

Condiciones de la suscripción.
Esta obra constará de 2 tomos de cerca de 300 páginas, en octavo 

francés. Se publicará por entregas de 32 páginas cada una con su cor
respondiente cubierta, al precio en las provincias por un m-s ó cuatro 
entregas francas de porte 10 rs. vn.=Se suscribe en esta librería.

Imprenta nacional a cargo de D. Juan Guasp y Pascual.

M.C.D. 2022


